
Marcas sonoras
ahora tienen registro





de las modifi-
caciones introducidas duran-
te el último tiempo a la Ley
de Propiedad Industrial, se

introdujo un nuevo concepto
de marca comercial, definida
ahora como un "signo que
sea susceptible de represen-
tación gráfica, capaz de dis-
tinguir en el mercado pro-
ductos o servicios", inclu-
yéndose de esta manera, ade-
más de palabras, logos, eti-
quetas y combinaciones de
colores, los sonidos.

Esta nueva definición -

antes restringida a "sig-
nos visibles"- ha

permitido por
primera vez en
Chile el registro
de una marca
sonora y lo ob-
tuvo la firma de
abogados Alessandri




& Compañía. "Inscribimos la
primera marca sonora. Fue
una solicitud de uno de nues-
tros clientes, Allianz, que pre-
guntaron si en Chile se podía
registrar de este modo. Lo

presentamos y tuvimos que
conversar bastantes temas
antes de obtener la autoriza-
ción para inscribirla", dijo a
Publimetro el abogado Ro-
drigo Velasco.

Esto, a la postre significa
que "las empresas ahora

podrán, en Chile, prote-
ger sus melodías publi-
citarias. Antes era sólo
a través del derecho

)		
de autor, pero eso
tenía que ver sólo con
los compositores y

no con las empresas",
subrayó el experto.
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